
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2019-00672-00 
 
El Juzgado previo a decidir lo pertinente frente a la solicitud de suspensión de la 
partición de la señora ANA LIGIA ARANGO MONTOYA. 
 
Ordena oficiar al Juzgado Segundo Civil Municipal, con el fin de que se sirva remitir 
a éste Despacho, la certificación sobre la existencia del proceso de pertenencia, 
bajo el radicad No. 2020-00064-00, lo anterior a solicitud de la parte interesada, 
como quiera que con tal documento, se pretende resolver asuntos concernientes al 
trámite procesal de la referencia. 
 
Por medio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase 
la comunicación pertinente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

   
GPF 
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